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OFICIO N°056-2024 – D.I.E.F.T. Nº 0765 J.A.E.F-A 
 
 
 

SEÑOR : PROF. LUIS ALBERTO NAVARRO SAAVEDRA 
 DIRECTOR DE LA UGEL EL DORADO    

ASUNTO : REMITE RESOLUCIÓN DE CONFORMACIÓN DE COMITÉ. 

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo a nombre 
de la Institución Educativa con Formación Técnica Nº 0765 – “José Antonio Encinas 
Franco” de Amiñio y al mismo tiempo hacer de su conocimiento que adjunto al presente 
la Resolución de Conformación del comité de Gestión de Condiciones Operativas 
2025, para las acciones que estime correspondiente. 

 
 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para manifestarle las 
muestras de mi consideración y estima 

 
 
 

Atentamente, 
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RESOLUCION DIRECTORAL Nº 032-2024 - I.E.F.T. Nº 0765 “J.A.E.F.”-A 

 
 Amiñio, 11 de noviembre del 2024 

 
VISTO 

 El Acta de reunión de trabajo de la I.E. N° 0765 “José Antonio Encinas 

Franco” del centro poblado Amiñio del distrito de Shatoja, provincia de El Dorado, para el 

año 2025 y demás documentos que se adjuntan. 

 

CONSIDERANDO:  

Resolución Ministerial Nº 556 - 2024, que aprueba la “Norma Técnica 

para el Año Escolar en las Instituciones y Programas Educativos públicos y privados de la 

Educación Básica para el año 2025”.  

Que, el artículo 66° de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, establece que la 

Institución Educativa, como comunidad de aprendizaje, es la primera y principal instancia de gestión del 

sistema educativo descentralizado. 

Que, el artículo 32° del Reglamento de la Ley Nº 28044, Ley General de 

Educación aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2012-ED, establece que el 

director de la institución educativa pública, en coordinación con los docentes, es 

responsable de garantizar que los equipos, materiales y espacios educativos se 

encuentren a disposición plena de los estudiantes y se usen de manera pertinente;  

Que, de conformidad con el artículo 127° del precitado Reglamento, la 

Institución Educativa tiene autonomía en el planeamiento, ejecución, supervisión, 

monitoreo y evaluación del servicio educativo, en el marco de la normatividad vigente;  

Que, mediante el Decreto Supremo N° 006-2021-MINEDU que aprueba 

los “Lineamientos para la gestión escolar de instituciones educativas públicas de 

Educación Básica” se establece que las Instituciones Educativas públicas de Educación 

Básica deberán conformar tres Comités de Gestión Escolar: el Comité de Gestión 

Pedagógica, el Comité de Gestión del Bienestar y el Comité de Gestión de Condiciones 

Operativas, de este último conformar el Comité de Apoyo para la Recepción de Material 

Educativo para el periodo del Año Escolar 2025. 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° ° 189-2021-MINEDU que 

aprueba las “Disposiciones para los Comités de Gestión Escolar en las Instituciones 

Educativas Públicas de Educación Básica” se establece el consolidado de integrantes y 

funciones de los Comités de Gestión Escolar que se conforman en las instituciones 

educativas públicas Educación Básica; 



 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28044, Ley General de 

Educación, el Reglamento de la Ley General de Educación, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 011- 2012-ED, el Decreto Supremo N° 006-2021-MINEDU. 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: - Reconocer a los miembros del Comité de Gestión de 

Condiciones Operativas, para el año escolar 2025, de la Institución Educativa con 

Formación Técnica N° 0765- “José Antonio Encinas Franco” del Centro Poblado de 

Amiñio del distrito de Shatoja, provincia de El Dorado del ámbito de la UGEL El Dorado, 

conformado de la siguiente manera:  

 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar la presente resolución a cada integrante de la comisión 

conformada por la presente resolución para su conocimiento y cumplimiento de funciones, 

de acuerdo con la normativa vigente. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar a la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa 

Local El Dorado, sobre lo actuado para las acciones administrativas de Ley. 

 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

N° CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI N° 
CELULAR 

01 Directora  Patricia Chávez Pezo  41398889 942926843 

02 Representante de las y los 
estudiantes  

Esmiralda Peña Farceque 60366781 942926843 

03 Representante del CONEI  Natividad Carrasco 
Huaman  

00323875 921517176 

04 Representante de los 
padres y madres de 
familia. 

Carmen Nilo Huamán 
Neyra  

46066452 952527032 

05 Presidente de APAFA  Cornelio Alvarado Huamán 80403148 982295400 

06 Autoridad Local de la 
comunidad 

Jany Piedad Mendoza 
Pinedo 

00953953 998874081 

06 Representante del 
personal limpieza y 
mantenimiento  

Gladis Neira Tocto  
47440844 975768409 

07 Representante de Gestión 
de Riesgo y Desastre  

Pilar Chistama Torres   40772297 964968249 


